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EXTENSION DEL PLAZO PARA INCORPORAR CONTROLADORES FISCALES DE NUEVA 

TECNOLOGIA 

 AFIP, mediante RG 5027, dispuso que aquellos contribuyentes que deban proceder al 

cambio de controladores de vieja tecnología por los de nueva tecnología en 11 o más 

puntos de venta, y que no pudieran cumplir con el cronograma dispuesto originariamente, 

podrán solicitar, con anterioridad al vencimiento, una extensión de dicho plazo. 

Esta solicitud deberá hacerse a través del servicio “Presentaciones digitales”, opción 

“Facturación- Recambio Tecnológico- Solicitud plazo especial”. 

Con el pedido, deberán informar: cantidad de controladores de vieja tecnología a 

reemplazar, detalle de puntos de venta, nota firmada por la empresa proveedora donde 

consten la falta de equipamiento adquirido por el contribuyente junto a la orden de 

compra o factura, descripción concreta de la dificultad que impidió la incorporación de la 

nueva tecnología y plan de incorporación de la misma. 

AFIP tendrá 10 días hábiles para comunicar la aceptación o denegatoria de la solicitud, 

pudiendo solicitar otros elementos que considere necesarios. 

 

 


